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Objetivo

Dar a conocer a las autoridades y operadores del invierte.pe de los gobiernos regionales y
gobiernos locales sobre los criterios de evaluación por parte de la DGPMI, en el marco del
Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI) 2022 segundo tramo.
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b) Universo de evaluación para la DGPMI

Inversiones con 
PIM 2022 Inversiones Activas Inversiones viables 

o aprobadas

Entidades:

Inversiones:

• Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales (adscritos al Invierte hasta el 31.12.2021).
• Entidades que superen el 1er filtro de la evaluación de la DGPP.

IRI 
(Intervención de reconstrucción 

mediante inversiones)

Programa de inversión.

Exoneradas por DS
(se verifica en el Formato N° 7). 

Genéricos, gestión o 
PROCOMPITE. IOARR de emergencia

Inversiones con avance 
financiero acumulado 
<100% y con registro 

del F9

Exceptuadas:

1er Filtro - DGPP

• Evaluación por entidad.
• Devengado de las inversiones al 

31.12.22.

2do Filtro-DGPMI
• Evaluación por inversiones.
• Registro del Formato N° 12-B, 

Formato Nº08 “o” Formato N°9, 
según corresponda.

a) Evaluación por parte de la DGPP y la DGPMI

Consideraciones generales1



.

.

.

• Viables o Aprobadas
• Registra F9 (a la fecha de corte)

Grupo 3

Grupo 1Grupo 2

AvaFin>=100%

AvaFin<10% 10%<=AvaFin<100%

• Activas
• Viables o Aprobadas
• No registra F9

• Activas
• Viables o Aprobadas
• No registra F9

AvaFin (Avance financiero acumulado)=Devengado acumulado de la inversión / Costo de inversión total, ambos a la fecha de corte de evaluación.

Fecha de corte de evaluación:
• Hasta el 20.01.2023

2
Grupos de inversiones de acuerdo al avance
financiero acumulado (AvaFin)2
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Criterios de evaluación

Criterio N° 01: 
ACTUALIZACIÓN DE LA

SITUACIÓN DE LA
INVERSIÓN EN EL
FORMATO N°12-B

Criterio N° 02: 
REGISTRA Y DECLARA  

EL AVANCE DE LA  
EJECUCIÓN DE LA  
INVERSIÓN EN EL   
FORMATO N°12-B

Criterio N° 03:
REGISTRO DEL 

FORMATO N° 09 –
REGISTRO DE CIERRE 

DE INVERSIÓN*

Criterio N° 04: 
LA DIFERENCIA ENTRE 

EL AVANCE FINANCIERO
ACUMULADO Y EL 

AVANCE DE EJECUCIÓN
DE LA INVERSIÓN NO
DEBE SER MAYOR AL 

60%

Registro de la “Situación

general de la inversión”

entre el 01 de diciembre

de 2022 hasta el 20 de

enero de 2023 .

Fecha de última

declaración entre el 01

de diciembre de 2022

hasta el 20 de enero de

2023.

Registrar el Formato N°

09 (sección B ó C), en

caso la inversión haya

culminado.

Verificar que la

diferencia entre el

avance financiero

acumulado y el avance

de la ejecución de la

inversión no supere el

60%.

Avance de la ejecución
de la inversión>0%.

* En caso la inversión continúe en ejecución se deberá actualizar el costo total de inversión en el Formato N° 8 - sección B ó C, según corresponda.

Consiste en:

y

Criterio N° 05: 
REGISTRO DE LA 

INFORMACIÓN DEL 
EXPEDIENTE 

TÉCNICO/DOCUMENT
O EQUIVALENTE EN EL 

FORMATO Nº12-B

Registro de la “fecha

programada y/o

actualizada” de los

hitos, según el estado

del expediente técnico/

documento Equivalente

hasta el 20 de enero de

2023.

Grupo 1
(AvaFin<10%)

Grupo 2
(10%<=AvaFin<100%)

Grupo 3
(AvaFin>=100%)

3



2 Ejemplos4

▪ Tipo de inversión: Proyecto de 
inversión

▪ ¿Registra el Formato N°9? No
▪ Avance financiero acumulado: 2%

Hasta el 20 de enero de 2023, una inversión tiene registrado los siguientes datos:

Grupo 1: Inversión con avance financiero acumulado (AvaFin) <10% 

SE EVALUARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS Nº 01 Y 05



2

Resultado: No cumple con los criterios del grupo  1    Resultado: Cumple con los criterios del grupo  1

Criterio Nº01

[01/12/2022] Se viene elaborando el Expediente Técnico.

SITUACIÓN

Criterio Nº05

Criterio Nº01

Criterio Nº05

[01/12/2022] Se viene elaborando el Expediente Técnico.

SITUACIÓN

La UEI registra la situación dentro del periodo de 
evaluación. 

La UEI inversión registra la situación dentro del periodo de 
evaluación.

La UEI registra la fecha programada y/o actualizada de los
hitos en la sección “Expediente técnico/ Documento
equivalente” del Formato N°12-B hasta el 20 de enero de
2023.

La UEI no realizó registros en la sección “Expediente técnico/
Documento equivalente” del Formato N°12-B hasta el 20 de
enero de 2023.

Escenario 1 Escenario 2



2 Ejemplos4

▪ Tipo de inversión: Programa de 
inversión

▪ ¿Registra el Formato N°9? No
▪ Avance financiero acumulado: 24.5%

Hasta el 20 de enero de 2023, una inversión tiene registrado los siguientes datos:

Grupo 2: Inversión con avance financiero acumulado (10%<=AvaFin<100%) 

No será evaluado con los criterios de la 
DGPMI, solo se evaluará que cumplan con las 

metas financieras del Anexo Nº1 de la 
Directiva N° 0004-2022-EF/50.01. 



2 Ejemplos4

▪ Tipo de inversión: Proyecto de 
inversión

▪ ¿Registra el Formato N°9? No

▪ Avance financiero acumulado: 39.9%

Hasta el 20 de enero de 2023, una inversión tiene registrado los siguientes datos:

Grupo 2: Inversión con avance financiero acumulado (10%<=AvaFin<100%) 

SE EVALUARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS Nº 01, 02 Y 04



2

Resultado: No cumple con los criterios del grupo 2   Resultado: Cumple con los criterios del grupo  2

Criterio Nº01

Criterio Nº02

Criterio Nº01

Criterio Nº02

La UEI registra la situación dentro del periodo de evaluación. La UEI registra la situación dentro del periodo de evaluación.

La UEI declara el avance de la ejecución en el Formato
N°12-B dentro del periodo de evaluación.

La UEI no declara el avance de la ejecución en el Formato
N°12-B dentro del periodo de evaluación.

Escenario 1 Escenario 2

[01/12/2022]  EN EJECUCION FISICA. Se iniciaron los trabajos el 
20/12/2022

SITUACIÓN

[01/12/2022]  En ejecución física. Proceso de aprobación del 
adicional N°02

SITUACIÓN

01/12/2022 23/11/2022

Criterio Nº04 Criterio Nº04
Diferencia entre el Avafin y avance de la ejecución: 15.6%
• AvaFin = 39.9%
• AvaEje = 24.3%

Diferencia entre el Avafin y avance de la ejecución: 47.8%
• AvaFin = 39.9%
• AvaEje = 87.7%



2 Ejemplos4

▪ Tipo de inversión: Proyecto de 
inversión

▪ Avance financiero acumulado: 100%

Hasta el 20 de enero de 2023, una inversión tiene registrado los siguientes datos:

Grupo 3: Inversión con avance financiero acumulado (AvaFin) >=100% 

SE EVALUARÁ EL CUMPLIMIENTO DEL 
CRITERIO Nº03



2

Resultado: No cumple con el criterio del grupo 3Resultado: Cumple con el criterio del grupo  3

Criterio Nº03 Criterio Nº03

La UEI registra el Formato N°9. La UEI no registra el Formato N°9.

Escenario 1 Escenario 2

[01/12/2022] LA EJECUCIÓN FÍSICA DE LA OBRA FINALIZÓ EN SETIEMBRE DEL 2022, 
ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.

[01/12/2022] LA OBRA CONTINÚA EN EJECUCIÓN FÍSICA, SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
APROBACIÓN DEL ADICIONAL Nº08.

Nota: En caso la inversión continúe en ejecución se deberá actualizar el costo 
total de inversión en el Formato N° 8 - sección B ó C, según corresponda.



Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el ciclo de inversión pública.

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023 https://bit.ly/recursosdeaprendizajehttps://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023

¡No te lo pierdas!

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023


Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

¿Aún tienes dudas?

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

¡Mantente atento y contacta a los 
especialistas oficiales del MEF!

¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que 
la DGPMI pone a tu disposición

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


¡Muchas gracias!
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